
Expediente: 6330/25
Carátula: HERRERA CRISTOBAL C/ JAIME MARIANA ELIZABETH S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20143584470 - HERRERA, Cristobal-ACTOR/A
90000000000 - JAIME, Mariana Elizabeth-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6330/25

*H102316102944*
H102316102944

JUICIO: HERRERA CRISTOBAL c/ JAIME MARIANA ELIZABETH s/ ACCIONES POSESORIAS.-
Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: PREBISCH, JULIO
MARCELO - 14/04/2026 09:48OTROS - POR: PREBISCH, JULIO MARCELO - 14/04/2026 11:51.

1. Téngase por aclarado el Padrón del inmueble objeto de la litis. Asimismo, se tiene por acreditada
la valuación fiscal.

2. Atento a la valuación fiscal acreditada, acredite la parte interesada el pago de la tasa proporcional
de justicia (2% de la valuación fiscal); y los aportes previsionales del art. 27 (1% de la valuación
fiscal).  DRC-6330/25

Actuación firmada en fecha 17/04/2026

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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